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Para todos los fines legales consiguientes, téngase en cuenta que la parte 

demandada, se notificó en forma personal y contestó la demanda en tiempo. 

(Archivos digitales 06 y 07). 

 

 Por otro lado, se reconoce personería jurídica al abogado Darío Enrique 

Barragán Camargo como apoderado judicial del extremo pasivo de la contienda, 

conforme al poder conferido. 

 

 Por último, y de acuerdo con la solicitud elevada por la parte demandante, 

se corre traslado de las excepciones de mérito presentadas extremo pasivo, por 

el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre estas, y adjunte o pida 

las pruebas pertinentes. (Art. 443 CGP). 

 

 Por último, se agrega a los autos y se pone en conocimiento lo informado 

por la DIAN. 

 

Notifíquese, 

 

      

                                    

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


